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154074089002-2021-00170-00 REIVINDICATORIO

ELKIN HERNÁNDEZ 

VANEGAS y NYDIA 

ESPERANZA AGUDELO 

GUALDRÓN 

ALBERTO MEJÍA GUTIÉRREZ y 

DIANA MARÍA SANABRIA ACERO

RECURSO 

REPOSICIÓN
3 DÍAS 26/09/2022 28/09/2022

154074089002-2021-00167-00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A.

FERREPINTURAS DE LA VILLA 

S.A.S. y SERGIO FELIPE 

CORREDOR BRICEÑO

LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO 
3 DÍAS 26/09/2022 28/09/2022

154074089002-2016-00207-00 EJECUTIVO
JAIRO EDUARDO 

RIVADENEIRA

JAIME ATALÍVAR BOHÓRQUEZ 

IBAÑEZ

RECURSO 

REPOSICIÓN
3 DÍAS 26/09/2022 28/09/2022

ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO

Secretaria

CONSTANCIA

El presente traslado se fija en un lugar público de la secretaría de este despacho judicial, así como en la página web de la Rama Judicial link Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, siendo las ocho de la mañana 

del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) y corre desde el día siguiente, conforme lo ordena el inciso segundo del artículo 110 del C.G.P.

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva

TRASLADOS CIVILES 

TERMINO INICIAL DEL TRASLADO 26/09/2022

Art. 110 C.G.P. 

CONSECUTIVO TRASLADO: 


